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¿Qué es EAPN? 

 

EAPN-ES nace en 1991 y se refunda en 2004 como  red de ONG co mprometidas por la 

inclusión social de personas que sufren pobreza y exclusión social . Actualmente está 

compuesta por  19 redes autonómicas , en el seno de las cuales pueden encontrarse 

organizaciones  tan diversas como fundaciones, federaciones, asociaciones locales, 

sindicatos y ONGs autonómicas y locales, y  16 entidades de ámbito estatal , todas ellas 

de carácter no lucrativo y con un component e común: la lucha contra la pobreza y la 

exclusión social.  

Entre nuestros objetivos, al igual que entre los objetivos de EAPN en Europa, se encuentra 

el de implantar un  método de trabajo en Red para trabajar de manera conjunta y aunar 

esfuerzos  para la consecución de mayores y mejores resultados en la lucha por la 

erradicación en España de la pobreza y la exclusión social.  

EAPN-ES es una organización  horizontal, plural e independiente . 

 

¿Por qué trabajamos la inclusión rural?  

 

Los temas relativos a la po breza y la exclusión en las zonas rurales, especialmente las 

más desfavorecidas, no han sido suficientemente abordados desde una perspectiva 

española ni europea. Es por esta razón que EAPN -ES celebró un Seminario sobre la 

Inclusión Social en el Medio Rural , con objeto de poder conocer la realidad de las zonas 

rurales en España y Europa con una visión comparada.    

Este informe recoge los temas y conclusiones abordados en dicho espacio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.eapn.es/redesTerritoriales.php
http://www.eapn.es/entidadesEstatales.php
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

EAPN España es una red de organizaciones que tiene como misión la lucha 

contra la pobreza y la exclusión social, en todos los ámbitos y grupos sociales. 

EAPN considera que existen tema s relativos a la pobreza y la exclusión social en 

las zonas rurales, especialmente las más desfavorecidas, que no han sido 

abordados suficientemente desde una perspectiva europea y comparada, 

razón por la cual ha celebrado un Seminario sobre la Incl usión Social en el Medio 

Rural en Valladolid, en marzo de 2017.  

 

Este Informe recoge las aportaciones de dicho Seminario y ampl ía el análisis  a  

los grandes retos  temáticos  (demografía, economía y empleo, medioambiente, 

políticas sociales y, particularmente, la po breza) . A partir del mismo, se abre  un 

debate  para proponer y re orientar políticas y recursos hacia la transferencia de 

buenas prácticas existentes, y el desarrollo de propuestas de carácter 

transformador, a corto y medio plazo. 1  

 

El Informe  discute  los principales desafíos que vive el medio rural, 

particularmente la pobreza y la exclusión social que afecta a las zonas rurales 

más aisladas y con menor desarrollo.  Se debaten  las líneas de acción que 

actualmente se están desarrollando desde la UE, cons iderando que hay un 

òespacio de mejoraó dentro de la UE para el desarrollo rural desde una 

perspectiva integral , y no meramente productiva.  

 

Explica la situación de cuatro países europeos . Ruman ía, con un 90% de su 

población viviendo en el medio rural y co n una elevada tasa de pobreza. 

Portugal, con una costa poblada mirando al mar, tiene en sus espaldas un 

territorio despoblado, desertizado y con bolsones de pobreza y desempleo.  En 

Bélgica hay diferencias destacadas entre las distintas regiones, con una te nsión 

entre los nuevos pobladores rurales ricos y la población existente más vulnerable.  

Italia, un país expulsor de población por décadas, se estructura en más de 100 

ciudades mayores y una red de pueblos rurales pequeños y medianos, 

atravesada por el pro blema de la mafia, y partida entre el Norte y el Sur.  

 

Con respecto a la situación de España , el Informe aborda  el tema de la 

òinvisibilidadó de los problemas del medio rural y de la conveniencia de ignorar 

sus problemas, en tanto los suministros y servici os básicos que proceden del 

campo estén garantizados en las ciudades.  

 

                                                 
1 El Seminario contó con 128 participantes y se desarrolló en la ciudad de Valladolid, el 

16 de marzo de 2017.  
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El Informe  analiza  aspectos demográficos, como la despoblación y abandono 

de los pueblos rurales. También, el envejecimiento y masculinización de la 

población rural, por el éxodo de las mujeres y las personas jóvenes.  

 

Aborda  aspectos económicos y el futuro del empleo en u na actividad agraria 

mecanizada y extensiva, señalando la falta de una producción más 

diversificada, con mayor valor añadido y con menor impacto ambiental. La 

posibilidad de ligar el sistema de ingresos mínimos con la necesidad de 

repoblación, con acompaña miento, puede ser  clave . 

 

Presenta  algunos de los más destacados  desafíos  medioambientales, como la 

desertización del territorio rural, el manejo  deficitario  de los acuíferos, y la 

creciente contaminación. El modelo de desarrollo basado en el carbón y la 

concentración de la riqueza, con una explotación ilimitada de los recursos 

naturales, en el que prima la perspectiva del bienestar polarizada en el medio 

urbano , resulta inviable a medio y largo plazo . 

 

Para hacer frente a los procesos de declive demográfi co y económico, y para 

evitar que se hagan realidad previsiones negativas ( la  òEspa¶a terminaló), es 

necesario un plan de emergencia socio -territorial . Mediante dicho plan  será 

posible alcanzar el objetivo de mantener un medio rural vital demográfica, 

social y económicamente, en el que sus habitantes puedan trabajar y vivir con 

condiciones dignas, como el resto de ciudadanos. 2 

 

Desde esta perspectiva, l as ONG sociales sostienen  un modelo centrado en las 

personas, con un valor de mantenimiento de paisaje, pu eblos y patrimonio 

natural. Las entidades que trabajan en el medio rural de Castilla y León 

señalaron una serie de aspectos  vinculados,  procedentes de su práctic a òen el 

terrenoó como, promocionar el empleo a largo plazo, el respeto al 

medioambiente y la c ultura . 

 

  

                                                 
2 Javier Esparcia, òàQu® hacemos con nuestras zonas ruralesó, El Diario, 24 de abril de 

2016, en http://www.eldiario.es/cv/arguments/hacemos -zonas-

Rurales_6_508909107.html 
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1. INTRODUCCIÓN 
Las zonas rurales e intermedias representan el 91% del territorio de la UE, 

albergan el 60% de su población, generan el 43% de su valor añadido bruto y 

representan el 56% de sus puestos de trabajo.  

 

El medio rural tiene una vital importancia en las sociedades europeas, pero ésta 

no es reconocida suficientemente y, en muchas ocasiones, las dificultades, 

problemas y desafíos permanecen invisibles para quienes viven en las ciudades. 

Frecuentemente, las d ecisiones sobre cómo se gestionan estos asuntos se toman 

desde el ámbito urbano, o se ignoran y posponen.  

Conscientes de esta realidad, EAPN España, junto con EAPN Castilla y León y 

EAPN Europa , celebraron  un Seminario cuyos objetivos principales consisti eron 

en traer nuevamente a la luz y profundizar en los debates necesarios  para lograr 

un progreso hacia una sociedad inclusiva, también en el medio rural.   

 

En marzo de 2017, m ás de 120 profesionales expertos en el medio rural de 

España y otros países de la Unión Europea se han dado cita en el S eminario, con 

el objetivo de orientar políticas y recursos en materia de pobreza y exclusión en 

zonas rurales, conocer las consecuencias  de los desafíos demográficos en estas 

zonas, así como explorar las oportunidades de empleo y la posibilidad de 

revertir la crisis medioambiental.  

 

A partir de las aportaciones de los debates y de las contribuciones realizadas 

en dicho Seminario, EAPN espera, con este documento,  dar comien zo a una 

nueva línea de trabajo sobre la pobreza y la inclusión en el medio rural.  

 

Algunos de los temas no son temas novedosos, sino asuntos cronificados , o 

procesos de  larga duración, a los que no se les ha dado solución  o a los que no 

se les ha prestado la atención suficiente.  Este Seminario, que concitó un gran 

interés mediático y una gran afluencia de participantes, es el primer paso en la 

visibilización y sensibilización sobre estas temáticas.  Este es el espíritu que se 

recoge en las palabras inaugurales , que se resumen seguidamente.  

 

Daniel Duque 3, señaló que existe un d enominador común de las perso nas que 

viven en entorno rural: son muy críticas y , a la vez,  muy comprometidas.  

 

En la actualidad, hay recursos naturales, energéticos y un gran potencial 

humano, pero se necesita un cambio de modelo y de mentalidad. Hay que 

pensar más en  la inversión  social , y no en términos de gasto . El objetivo común 

es conseguir una mayor cohesión territorial, con mayor  inclusión social. Las 

políticas trasversales tienen que implicar a todas las áreas, y no quedarse 

                                                 
3 Presidente de EAPN Castilla y León.  
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meramente en la agricultura. Para poder avanzar en el rumbo correcto, es 

importante contar con análisis de impacto.  

 

El papel del Tercer Sector en el mundo rural es fundamental para conseguir esa 

sociedad inclusiva, pues llega  a sitios donde regularmente no se llega . En 

definitiva, n o tenemos la certeza , pero si tenemos la esperanza de que las cosas 

puedan mejorar . 

 

Carlos Susías4 destac ó los retos comunes  que existen en el medio rural a nivel 

europeo , pero también las diferencias importantes  referidas a las diferentes 

situaciones y condiciones de los estados miembro .  

 

Estar en Europa implica compartir las experiencias, conlleva la posib ilidad de 

analizar cómo se realizan otras acciones y  se enfrentan determinados 

problemas, para luego  poder transferir esos conocimientos  a nuestro territorio.  

 

No obstante, es importante tener en cuenta que hay que aplicar una visión 

comprensiva y de anál isis transversal: el reto de la inclusión en  el ámbito rural  

tiene que ver con lo económico, pero también con lo demográfico, lo 

medioambiental e incluso con la articulación del Tercer Sector.  

 

Tenemos que partir de la definición del contexto, partiendo de las propias 

entidades sociales , quienes  tienen que entender realmente que es el ò§mbito 

ruraló, con sus múltiples características y demandas . Hay entidades que ya 

controlan los mejores procesos  de intervención en este ámbito. Queda 

pendiente que asumamos  estos retos de forma global, como sector.  

 

Dentro de  las políticas dirigidas al  medio rural , también tiene sentido discutir los 

sistemas de rentas mínimas, destinados a las personas sin ingreso s y a las que 

llevan tiempo en el paro. Podrían ser un instrumento mucho más activo en la 

lucha contra la despoblación y el éxodo rural, de lo que son en la actualidad. 

Reciente mente, se ha presentado  una propuesta de ley de ingresos mínimos  de 

ámbito esta tal, lo cual es un paso adelante en el proceso de dar cobertura a 

varios miles de familias que carecen de ellos. Sin embargo, para tener en cuenta 

la especificidad de las condiciones de vida en los distintos territorios y, como 

factor concreto relacionado con este Seminario, el grado de ruralidad, 

consideramos que este nuevo esquema debería ser c ompatible con las rentas 

autonómicas , también p ara que no se convierta en una penalización para las 

Comunidades Autónomas que mejor lo han hecho en los últimos años . Otros 

pilares que defendemos y trabajamos las ONG  que impulsamos la inclusión 

social son  la educación, la sanidad, la vivienda, y unos servicios sociales  

                                                 
4 Vicepresidente de EAPN EU, presidente de la EAPN ES y director de EAPN Castilla La 

Mancha . 
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pote ntes. Para llegar a financiar esta inversión social, es necesario contar con 

políticas fiscales justas y eficaces . 

  

Un tema capital es la igualdad de género . Otros dos  ejes vertebradores  son la 

gestión de la diversidad cultural y del imp acto ecológico o medioambiental. 

Todo ello debe estar tamizado por la condición de  ruralidad. No se pueden 

hacer l as cosas de formas iguales en contextos diferentes (urbano/ rural). 

Aunque existan o bjetivos generales y comunes, las medidas deben distinguirse 

y ajustarse, según el contexto.  

 

En el Tercer Sector tenemos que mejorar la integración de lo rural en nuestras 

agendas. Cuando actuamos como colectivo, tenemos que tener unas 

estrategias comunes y bien definidas. En definitiva , buscamos un enfoque 

holístico de las políticas. Invertir en el ámbito rural es una inversión, es el motor 

del desarrollo de nuestros territ orios. 

    

Alicia García  Rodríguez 5 destacó que su Comunidad Autónoma comparte 

problemas con  otras, así como con varios de l os países europeos .  

 

Se debe considerar a l envejecimiento  demográfico  como un proceso  positivo, 

en el que destaca la prestación de  servicios profesionales a las personas 

mayores. El envejecimiento se puede convertir en una oportunidad , a través de 

la profesionalización de los servicios en el medio rural. El gobierno quiere la 

equidad e igualdad en los servicios, pero también tenemos que ser conscientes 

de sus costes , que son mucho mayores en contexto rural (la ayuda a domicilio , 

por ejemplo, es un  78% más cara). Asume también un compromiso con la 

sanidad pública , basado  en un modelo accesible a todos con un especial 

énfasis a la s personas que viven medio rural . 

 

El Gobierno de Castilla y León apuesta por el empleo , así como  por los servicios 

(escuelas rurales con 4 alumnos, gran p resencia de ambulatorios, etc.). Estos 

datos serían ejemplo de la fuerte apuesta por el medio rural  que rea liza el 

gobierno autonómico .  

 

El paso siguiente,  que tenemos que dar , pas a  por  mejorar la tecnología. Impulsar 

una mayor innovación social, con  centros multiservicios; establecer p lataforma s 

de atención socio -sanitaria ( con tele -asistencia avanzada, para evit ar 

desplazamientos incómodos). Existe el ejemplo de la Red de Protección a las 

Familias (en la que participan también  las entidades sociales); en este marco,  

por ejemplo , se define la Renta Garantizada de C iudadanía autonómica.  

 

                                                 
5 Consejera de Familia e Igualdad de Oportunidades  de la Junta de Castilla y León.  
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Finalmente, es importa nte destacar que, p or parte de la admin istración r egional , 

siempre habrá una búsqueda constante de un di á logo social y político para la 

mejora de l bienestar de l a ciudadanía.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
(Foto Seminario Pobreza Rural ð Valladolid ð Marzo 2017) 
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2. EL RETO AMBIENTAL  

2.1. LA UNIÓN EUROPEA 

La Agencia Europea de Medio Ambiente reconoce que a lgunos de los retos 

medioambientales y climáticos a los que nos enfrentamos hoy en día difieren de 

los que hemos podido tratar satisfactoriamente a lo lar go de los últimos cuarenta 

años. Esto se debe a  su naturaleza tanto sistémica como acumulativa, que hace 

que estos retos no dependa n únicamente de las acciones emprendidas en 

Europa, sino también del contexto mundial. Muchos de los problemas 

medioambientales actuales se caracterizan por su complejidad (es decir, 

obedecen a múltiples motivos y además presentan numerosas relaciones de 

interdependencia entre sus causas subyacentes y los impactos asociados a las 

mismas). Por otra parte, resultan d ifíciles de delimitar o definir con claridad, ya 

que impregnan distintas partes del medio ambiente y de la sociedad de diversas 

maneras. Por lo tanto, a menudo, su percepción varía en función de los grupos 

sociales o de diferentes escalas geográficas.  

 

Existen tres características sistémicas que son comunes a muchos de los 

problemas medioambientales de la actualidad  y que revisten particular 

importancia en este contexto : 

 

1. Todos ellos repercuten directa e indirectamente en la exposición a los 

factores medioa mbientales que afectan a la salud y el bienestar 

humanos , así como a la prosperidad y el nivel de vida de las personas.  

 

2. Están intrínsecamente ligados a nuestras pautas de consumo y de uso de 

los recursos.  Se pueden distinguir las principales categorías d e uso de los 

recursos: alimentos, agua, energía, materiales (que también incluye 

materiales de construcción, metales y minerales, fibras, madera, 

sustancias químicas y plásticos) y el  suelo. La utilización de estos recursos 

resulta fundamental para el bien estar humano. Al mismo tiempo, la 

extracción y el uso de dichos recursos, particularmente cuando se hace 

sin control, altera negativamente los ecosistemas que nos los facilitan.  

 

Los recursos pertenecientes a dichas categorías también están muy 

relacionado s entre sí. Por ejemplo, la sustitución de los combustibles fósiles 

por cultivos bioenergéticos puede ayudar a solucionar los problemas 

energéticos, pero también se ha relacionado con la deforestación y la 

conversión de tierras a expensas de las áreas natu rales. Esto afecta a la 

superficie disponible para cultivar alimentos y, dado que los mercados 

mundiales de alimentos  y, dado que los mercados mundia les de 

alimentos se relacionan  entre sí, también repercute en su precio. Por 

consiguiente, la degradación d el medio ambiente tiene consecuencias 

graves para las garantías, tanto actuales como a largo plazo, de acceso 

a los recursos clave . 
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3. Su evolución depende de las tendencias europeas y de las 

megatendencias mundiales  relacionadas con la demografía, el 

crecim iento económico, la estructura del comercio, el progreso 

tecnológico y la cooperación internacional.  

 

Figura 1.  Tres características sistémicas de los retos medioambientales  

 
Uno de los principales  retos es el cambio climático , es decir la intensificación del 

efec to invernadero debido al incremento de los niveles de CO2 en la atmósfera, 

los cuales ya son un 50% más altos que en la época preindustrial. Este reto tiene 

importantes  consecuencias , que comprenden el medio rural, pero también las 

zonas urbanas, en términos de variación en los patrones climáticos, subida del 

nivel del mar, efectos sobre la hidrología, amenazas para los ecos istemas y 

degradación del suelo . Dentro de la Estrategia 2020 hay un objetivo específico 

de reducción de un 20% de las emisiones,  tal como se observa en la figura 

siguiente. También se aprecia cómo, desde esa fecha, se abren otros escenarios 

con distintos niveles de compromiso en esta dirección.  

 

Estas medidas se tomarán en el marco de la nueva política climática global que 

supuso la adopción del Acuerdo de París el pasado diciembre. La COP22 que 

ha tenido lugar en Marrakech (Marruecos) en noviembre de este año ha sido la 

primera ocasión en la que los países firmantes del Acuerdo tuvieron la 

oportu nidad de deliberar sobre medidas necesarias para implementarlo . 

 

 

http://cop22.ma/es/
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Figura 2.  Tendencias de las emisiones de gases de efecto invernadero 

(1990ð2012), previsiones para 2030 y objetivos para 2050  

 

 

 

Un tema fundamental para las zonas rurales es la pérdida de la biodiversidad . 

Las razones de su disminución se relacionan con  una presencia particularmente 

intensa de la influencia humana. Los ecosistemas europeos incluyen más de 

2.500 tipos  de hábitats y alrededor de 215. 000 especies, de las cuales un 90% de 

inverteb rados ; casi todos los países europeos cuentan con especies endémicas 

(que no se encuentran en ningún otro lugar) . Los centros de biodiversidad 

europeos incluyen la cuenca mediterránea y la cordillera del Cáucaso en el 

extremo suroriental de Europa .  

 

La acidificación  se origina en l a combustión de combustibles fósiles , que  emite 

dióxidos de azufre y de nitrógeno a la atmósfera, donde estos  gases se 

transforman en ácidos;  su deposición causa una serie de alteraciones 

indeseadas en los ecosistemas terrestre s y acuáticos. E sto provoca efectos 

químicos y biológicos adversos observados en los lagos, suelos y bosques como 

resultado de la deposición de substancias acidificantes en cantidades que 

superan las cargas críticas . Una parte significativa de este problem a se debe al 

impacto de la agricultura.  Aunque se espera que las precipitaciones ácidas 
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disminuyan en Europa como resultado de la reducción de las emisiones, todavía 

se superarán las cargas críticas en más de la mitad de la zona . 

 

Los ecosistemas de agua d ulce  prestan servicios esenciales a nuestras 

sociedades y economías. Sin embargo, en muchos casos, no es posible 

satisfacer la demanda de agua por parte de la población y las necesidades de 

este recurso para mantener las funciones ecológicas. La Directiva marco sobre 

el agua y la Directiva sobre las aguas subterráneas definen los límites de uso 

sostenible de los recursos hídricos a través del objetivo de «buen estado» de las 

aguas superficiales (ríos y lagos) y los acuíferos . En Europa, el ser humano extrae  

una media del 13  % de todos los recursos renovables y accesibles de agua dulce 

de masas de agua naturales, tanto superficiales como subterráneas. A pesar de 

que la tasa de extracción es relativamente baja , comparada  con la de otras 

regiones del mundo, los  recursos de agua dulce siguen estando expuestos a la 

sobreexplotación . La extracción ha disminuido desde 1990, pero l a agricultura, 

la industria, el suministro público de agua y el turismo ponen en riesgo los recursos 

hídricos de Europa. La demanda a menu do supera la capacidad local, 

especialmente durante el verano . En el periodo 1985 ð2009 cinco países 

europeos (Bélgica, Chipre, España, Italia y Malta) extrajeron más del 20  % de sus 

recursos, un porcentaje indicativo de estrés hídrico.  Los costes asociados  a una 

mala gestión del agua pueden ser muy elevados. La sobreexplotación reduce 

el caudal de los ríos y el nivel de los acuíferos y produce la desecación de los 

humedales. Todos estos fenómenos afectan negativamente a los ecosistemas 

de agua dulce. En 200 7 al menos el 17  % del territorio comunitario se vio 

afectado por la escasez de agua y el coste de las sequías que se produjeron en 

el continente durante los treinta años anteriores se cifra en 100.000 millones de 

euros, lo que repercutió gravemente en los  ecosistemas acuáticos asociados y 

sus usuarios. El cambio climático agravará la escasez de agua, especialmente 

en la región del Mediterráneo. 6 En la figura siguiente, se aprecia claramente el 

peso que tiene el uso de agua para agricultura en los países de  esa región.  

 

Figura 3.  Cambios en el uso de agua dulce para el riego, la industria, la 

refrigeración y el suministro público desde principios de la década de 

1990 

 

 

                                                 
6 AEMA, Loc. Cit. , 2015. 
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Las pautas de consumo y producción de Europa afectan tanto al medio 

ambiente europeo como al mundial . Se pueden entender de sde dos 

perspectivas diferentes:   

 

¶ La perspectiva de la «producción» , que en términos generales contempla 

las presiones ejercidas por el uso de recursos, las emisiones y la 

degradación de los ecosistemas en el territorio europ eo.  

¶ Una perspectiva de «consumo» , que se centra en las presiones 

ambientales resultantes de los recursos utilizados o de las emisiones 

inherentes a los productos y servicios que se consumen en Europa, ya 

sean de producción  propia o importados. Dependiendo  del tipo de 

presión, entre el 24  % y el 56 % de la huella total asociada ocurre fuera de 

Europa . De la huella terrestre asociada a los productos consumidos en la 

UE, se estima que un promedio de un 56  % se sitúa fuera del territorio 

comunitario. En la últ ima década ha aumentado la proporción de huella 

ecológica de la demanda de la UE que se ejerce fuera de sus fronteras 
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en el caso de la tierra, el agua y el uso de materiales, así como de las 

emisiones atmosféricas .7  

 

Las perspectivas políticas medioambien tales europeas se presentan, de manera 

esquemática, en la siguiente figura.  

 

Figura 4.  Objetivos de transición a largo plazo/intermedios relacionados con 

la política medioambiental  

 

 
Durante 2013, la Comisión Europea lanzó una Comunicación bajo el título 

òEstrategia de Adaptaci·n al Cambio Clim§tico de la Uni·n Europeaó. La 

finalidad general de esta estrategia es contribuir a una Europa más resiliente al 

clima y sus efectos.  

 

Dentro de  la Política Agraria Común (PAC) se han realizado  una serie de 

reformas desde su creación donde el medio ambiente ha ido cobrando mayor 

relevancia. La última reforma de la PAC (2014 -2020), adoptada a finales de 

2013, incluye entre sus prioridades garantiza r la gestión sostenible de los recursos 

naturales en un contexto de cambio climático y, en concreto, la reforma del 

                                                 
7 Agencia Europea de Medio Ambiente (2015), El medio ambiente en Europa desde una 

perspectiva más amplia . Estado y Perspectivas 2015. Informe de síntesis . Copenhague, 

2015. Capítulo 2. Disponible en file:///Users/gracielamalgesini/Downloads/SOER -

Synthesis2015-ES.pdf 
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primer pilar (ayudas directas para agricultores y ganaderos) recogida en el 

Reglamento (UE) nº 1307/2013, por el que se establecen normas ap licables a los 

pagos directos a los agricultores en virtud de los regímenes de ayuda incluidos 

en el marco de la PAC, establece un nuevo modelo de ayudas directas en el 

que se incluye un pago para prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el 

medio a mbiente denominado ògreeningó.  

 

Éste incluye una serie de prácticas encaminadas a hacer más sostenible la 

producción agraria: desarrollo de áreas de interés ecológico, rotación de 

cultivos y mantenimiento de pastos permanentes. El importe del òpago verdeó 

es un porcentaje del valor total de los derechos de pago básico que activa 

cada año el agricultor (ligeramente superior al 50%). El pago básico está sujeto 

a las condiciones requeridas en el cumplimiento del pago verde.  

 

Por otro lado, el Marco Estratégic o Común de los Fondos Estructurales y de 

Inversión Europeos, Reglamento (UE) nº 1303/2013, da una importancia especial 

al cambio climático en sus vertientes de mitigación y de adaptación, a través 

de sus Objetivos Temáticos 4 y 5. El Reglamento (UE) nº 130 5/2013 relativo a la 

ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER), establece como quinta Prioridad de Desarrollo Rural de la UE 

òPromover la eficiencia de los recursos y fomentar el paso a una econom²a baja 

en carbono capaz de adaptarse al cambio climático en los sectores agrario, 

pesquero, alimentario y forestaló y da la posibilidad a los Estados Miembros de 

incluir en sus Programas de Desarrollo Rural numerosas medidas que contribuyen 

a la mitigación del cambi o climático y adaptación al mismo.  

 

 

2.2. ESPAÑA 

 

El calentamiento en el sistema climático es inequívoco y, desde la década de 

1950, muchos de los cambios observados no han tenido precedentes en los 

últimos decenios a milenios. La atmósfera y el océano se han c alentado, los 

volúmenes de nieve y hielo han disminuido, el nivel del mar se ha elevado y las 

concentraciones de gases de efecto invernadero han aumentado. Las 

emisiones continuas de gases de efecto invernadero causarán un mayor 

calentamiento y nuevos camb ios en todos los componentes del sistema 

climático. Para contener el cambio climático o al menos minimizar sus efectos, 

será necesario reducir de forma sustancial y sostenida las emisiones de gases de 

efecto invernadero .8 

                                                 
8 Medina Martín , Felipe  (Coordinación ) (2016), òImpactos, vulnerabilidad y adaptación 

al cambio climático en el sector agrario . Aproximación al conocimiento y prácticas de 

gestión en España ó. D.G. Oficina Española de Cambio Climático. M inisterio de 

Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente , disponible en  



INFORME SEMINARIO INCLUSIÓN SOCIAL EN EL MEDIO RURAL - MARZO 2017 20 

 

España, por su situación geográfi ca y sus características socioeconómicas, es 

un país altamente vulnerable a los impactos del cambio climático . La respuesta 

española frente a esta particular vulnerabilidad es el Plan Nacional de 

Adaptación al Cambio Climático (PNACC), que es tablece el mar co de 

referencia  y coordinación nacional para las iniciativas y actividades de 

evaluación de impactos, vulnerabilidad y adaptación al cambio climático.   

 

Los sectores abordados ha sta el momento, de acuerdo con  las prioridades 

identificadas en los Programas  de Trabajo del PNACC, incluyen los recursos 

hídricos, las zonas costeras, la biodiversidad , la salud, la agricultura, el  turismo, 

los bosques y los suelos / lucha contra la desertificación. 9 

 

 

Con respecto a la Agricultura y Ganadería , el Tercer Programa  de Trabajo del 

Plan nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC), elaborado para el 

periodo 2014 -2020, incluye entre sus ámbitos de trabajo y líneas de actividad 

prioritarias la evaluación de los impactos y adaptación al cambio climático 

sobre el se ctor agrario, así como la necesidad de integrar la adaptación al 

cambio climático en la planificación de este sector.  

 

Resumen de los principales impactos que el cambio climático tiene y tendrá 

sobre el sector agrario español:  

 

Climatológicos  

Å Incremento significativo de los eventos meteorol·gicos extremos como 

heladas, sequías y precipitaciones intensas.  

                                                 

http://www.mapama.gob.es/es/cambio -climatico/temas/impactos -vulnerabilidad -y-

adaptacion/impactos_vulnerabilidad_adaptacion_cambio_climatico_sector_agrario__

tcm7 -424554.pdf  
9 Más informa ción en http://www.mapama.gob.es/es/cambio -

climatico/temas/impactos -vulnerabilidad -y-adaptacion/plan -nacional -adaptacion -

cambio -climatico/Eval_sec_imp -eje_i.aspx  
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Å Reducci·n de las precipitaciones medias.  

Å Modificaci·n de la duraci·n de las estaciones.  

 

Biológicos  

Å Atraso/adelanto en la floraci·n de diferentes especies agrícolas.  

Å P®rdida de biodiversidad.  

Å Reducci·n de rendimientos en determinadas producciones.  

Å Alteraci·n de la calidad de los productos cosechados.  

Å Alteraciones fisiol·gicas en los cultivos.  

Å Falta de òhoras de fr²oó para la inducci·n de la floraci·n en determinadas 

variedades de frutales.  

Å Reducci·n de la polinizaci·n y de la poblaci·n de abejas en colmenas en 

apicultura.  

Å Reducci·n de la producci·n de pastos verdes en el sector vacuno, ovino y 

caprino.  

Å Aparici·n de especies invasoras (flora y fauna).  

 

Económicos  

Å P®rdidas por reducci·n de la producci·n.  

Å P®rdidas por baja calidad de los productos cosechados.  

Å P®rdida de rentabilidad en las explotaciones agrarias.  

Å Aumento desmesurado del precio de paja seca y del forraje .10 

 

2.2.1. DESERTIFICACIÓN 
 

La desertización  y las sequías  producida s por el uso insostenible del 

medioambiente y el cambio climático afecta n más a las zonas rurales, en buena 

parte de Europa y España.  Un 20% de España se está desertizando, un proceso 

que continúa acelerándose. La alianza contra el cambio climático tiene una 

misión y una responsabilidad con las zonas rurales. 11  

 

En España, un 75% del territorio se encuentra en zonas susceptibles de sufr ir 

desertificación,  y un 20% ya lo ha hecho. E l cambio climático sólo agrava esta 

situación . Según  la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación (CLD) , las zona s susceptibles de sufrir desertificación son las áreas 

áridas, semiáridas y subhúmedas secas, es decir, aquellas zonas en las que la 

                                                 
10 Medina Martín , Felipe , Loc. Cit.  
11 La òConvención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación ó entró en 

vigor el 26 de diciembre de 1996. En la actualidad ha sido firmada por 191 países, entre 

ellos España. Todos los países signatarios tienen la obligación de elaborar y ejecutar un 

Programa de Acción Nacional contra la Desertificaci ón, que es el principal compromiso 

contraído con este acuerdo. España publicó su plan en 2008 , se trataría de evaluar si se 

está llegando a las metas esperadas, lo cual no parece ser el caso, dada la persistencia 

e incremento del problema.   
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proporción entre la precipitación anual y la evapotranspiración potencial está 

comprendida entre 0,05 y 0,65.  

 

La evapotran spiración potencial es la cantidad de agua devuelta a la 

atmósfera en estado de vapor por un suelo que tenga la superficie 

completamente cubierta de vegetación y en el supuesto de no existir limitación 

en el suministro de agua (por lluvia o riego), para ob tener un crecimiento 

vegetal óptimo. Expresa la de manda de agua por la atmósfera  y las plantas en 

un lugar determinado.  

 

De acuerdo a esta definición, amplias zonas de nuestra geografía se 

encuentran potencialmente afectadas por el proceso. De hecho, más d e dos 

terceras partes del territorio español pertenecen a las categorías de áreas 

áridas, semiáridas y subhúmedas secas.  

 

Figura 5.  Mapa de la desertización  en España  

 

 

La desertificación constituye un proceso complejo resultado de múltiples 

factores.  De acuerdo co n el MAPAMA , las siguientes condiciones particulares 

propias de amplias zonas de España y de la región Mediterránea están 

asociadas a los procesos de desertificación:  

 

1. Clima semiárido en grandes zonas, sequías estacionales, extrema 

variabilidad de las lluvias y lluvias súbitas de gran intensidad . 

2. Suelos pobres con marcada tendencia a la erosión . 



RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA EXCLUSIÓN SOCIAL 23 

3. Relieve desigual, con laderas escarpadas y paisajes muy diversificados . 

4. Pérdidas de la cubierta forestal a causa de repetidos incendios de 

bosques . 

5. Crisis en la agricultura tradicional, con el consiguiente abandono de 

tierras y deterioro del suelo y de las estructuras de conservación del agua.  

6. Ocasional explotación insostenible de los recursos hídricos subterráneos, 

contaminación química y salinización de acuífer os. 

7. Concentración de la actividad económica en las zonas costeras como 

resultado del crecimiento urbano, las actividades industriales, el turismo y 

la agricultura de regadío, lo cual ejerce una intensa presión sobre los 

recursos naturales del litoral.  

 

La combinación de factores y procesos como la aridez, la sequía, la erosión, los 

incendios forestales, la sobreexplotación de acuíferos, etc., da origen a los 

distintos paisajes o escenarios típicos de la desertificación en España. 12 

 

La ratificación por parte  de España de la Convención (CLD), como país parte 

afectado, conlleva la preparación de un Programa de Acción Nacional como 

elemento central para luchar contra la desertificación.  Como parte de este 

compromiso, ha realizado una importante tarea de repoblac ión forestal de 

tierras degradadas. Se estima en 5 millones de hectáreas (un 10% del territorio 

nacional) la superficie repoblada en los 150 años transcurridos desde el inicio de 

las actuaciones, el 75 % de las cuales han tenido un objetivo eminentemente 

p rotector. 13 

 

España cuenta con el Programa de Acción Nacional contra la Desertificación 

para determinar los factores contribuyentes y las medidas necesarias para 

luchar contra los efectos. Además, desde 1981 está vigente el Proyecto de 

Lucha contra la Desertificación en el Mediterráneo, mediante el cual se analizan 

los recursos implicados en el proceso. Por los datos disponibles, existen dudas 

sobre si este Programa, tal como se ha implementado, es suficiente.  14  

 

Con respecto a las repercusiones intern acionales, España se verá afectada 

concretamente por las migraciones forzadas, generadas por el agravamiento 

de la deser tific ación de áreas geográficas limítrofes. Es decir, se trata de un 

tema local, regional, estatal, europeo e internacional.  

                                                 
12 Ministerio de  Agricultura y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, 

http://www.mapama.gob.es/es/desarrollo -rural/temas/politica -forestal/desertificacion -

restauracion -forestal/lucha -contra -la-desertificacion/lch_espana.aspx  
13 La Dirección General de desarrollo Rural y Pol ítica Forestal es el organismo responsable 

de "la elaboración del  Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND)  
14 http://www.mapama.gob.es/es/desarrollo -rural/temas/politica -

forestal/desertificacion -restauracion -forestal/lucha -contra -la-

desertificacion/lch_espa na.aspx  

http://www.mapama.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/politica-forestal/desertificacion-restauracion-forestal/lucha-contra-la-desertificacion/lch_pand.aspx
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2.2.2. AGUA  
 

El regadío es uno de los pilares del desarrollo rural y de la seguridad alimentaria. 

La superficie regada en España supone un 14% de la superficie agraria útil  y 

contribuye en algo más de 50% a la Producción Final Vegetal, en un 2,4 % al 

Producto Interior Bruto del país y emplea a un 4 % de su población ocupada.  

 

El potencial  productivo que supone la superficie regada tiene como 

contrapartida el uso de un volumen  importante de agua en  un país con 

territorios donde es escasa. Como usuarios del 68 % del volum en total, el regadío 

se ve inmerso en la competencia con usuarios de otros sectores por un recurso 

escaso.  

 

En el marco actual, una gestión sostenible de nuestros regadíos deberá basarse 

en unas prioridades similares a las planteadas en la Estrategia 2020,  es decir  una 

gestión inteligente, sostenible e integradora desde la perspectiva social y 

territorial.   

 

El MAPAMA  señala la necesidad de mejorar ambientalmente las zonas de 

regadío  evitando las filtraciones y escorrentías que produce el riego y que 

pueden  ser fuentes de contaminación de las aguas subterráneas y de los 

cauces superficiales.  También habría que evitar la sobreexplotación de los 

acuíferos y procediendo a su recarga forzada, cuando las circunstancias así lo 

aconsejen.  Al mismo tiempo, mantener  la fertilidad de los suelos de regadío y 

evitar su degradación, recuperando  acuíferos y humedales.  

 

Como mejoras sociales necesarias en relación con el agua, el MAPAMA  

considera  que se debe apostar por la mejora del nivel de vida de algunas zonas 

rurales d eprimidas mediante la transformación de ciertas pequeñas áreas que 

permiten su puesta en regadío.  En segundo lugar, la f ijación de la población 

rural por el efecto sobre la creación de empleo directo e inducido del regadío.  

Para ello, se deberá ampliar la formación y capacitación de los agricultores en 

técnicas de riego, para un mejor aprovechamiento del agua y de las nuevas 

tecnologías del regadío , entre otros aspectos. 15 

 

Por otra parte, España es el país con más embalses de la UE. Pero también hay 

unos 500.000 pozos ilegales, problemas constantes de distribución del agua y 

más de 100.000 bases de regadío, con una pérdida de humedales.  

 

                                                 
15 Más información en http://www.mapama.gob.es/es/desarrollo -rural/temas/gestion -

sostenible -regadios/  
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LA SEQUÍA EN CASTILLA Y LEÓN EN 2017 

 

El cambio climático y sus consecuencias económicas y sociales se están 

sintiendo d e manera importante en el campo de Castilla y León . En 2017, e l 

territorio , que ya sufre un proceso de desertificación prolongado,  se está viendo 

sometido a inclemencias meteorológicas que han combinado sequía, heladas 

y granizo en una misma campaña , lo cu al ha provocado graves pérdidas en el 

campo , especialmente para las explotaciones agrícolas que están en el límite 

de la sostenibilidad económica .  

 

Por tal razón, el gobierno castellano  y leonés  ha lanzado el  Plan Financiero 

Especial contra Adversidades Meteorológicas  2017-2020, con una aportación 

de alrededor de 920 millones de euros. Se ha previsto una línea de crédito para 

los agricultores jóvenes , de  hasta los 80.000 euros (a devolver en diez años, con 

dos de carencia) . También se establecen acciones específicas para la comarca 

de  El Bierzo, especialmente azotada  por las inclemencias meteorológicas, las 

pérdidas acumuladas, y con un a dimensión  reducida  de las explotaciones.  El 

gobierno prevé que haya  40.000 agricultore s damnificados que accede n a 

estos préstamos bonificados .16 

 

2.2.3. OTROS PROBLEMAS AMBIENTALES 
 

Otros factores que afectan a las zonas rurales en España se refieren a la 

conservación y gestión de los e cosistemas , garantizando un uso y gestión 

sostenible de los recursos n aturales . El uso de pestic idas, particularmente los 

glifosatos, fertilizantes y otros productos químicos dentro de las producciones 

extensivas, así como los organismos modificados genéticamente aprobados, 

ponen en riesgo la biodiversidad de espacios y e species . El problema es que 

estos procesos productivos, empleados para aumentar la productividad, 

generan interrupciones críticas en la cadena biológica.  

 

Como señala WWF, l as abejas son importantes no sólo en su aspecto productivo, 

sino que son importantes polinizadores y, de este mo do, contribuyen a la 

sostenibilidad agrícola.  

 

Las medidas sobre la biodiversidad son uno de los nueve límites  (la reducción de 

la capa de ozono, la acidificación oceá nica, el uso de agua dulce, la cantidad 

de aerosol atmosférico, la introducción de entidades nuevas, los cambios 

climáticos, los cambios en la integridad de la biósfera, el uso del suelo, y 

finalmente, los flujos biogeoquímicos ) que se han traspasado . 

 

                                                 
16 I. Jimeno, 8 de junio de 2017, ABC Castilla y León, http://www.abc.es/espana/castilla -

leon/abci -junta -y-estado -aportaran -145-millones -adicionales -para -paliar -efectos -

sequia -201706080845_noticia.html  

https://actualidad.rt.com/ciencias/166019-humano-cruzar-limites-planeta
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No se están cuidan do los servicios ecosistémicos, aquellos servicios que nos 

presta la naturaleza de forma gratuita. La ganadería extensiva, incluyendo la 

trashumancia, es muy importante porque permite conservar suelo, pastos, etc. 

A pesar de ello, recibe poc os fondos, aunque sea clave ecológicamente. En 

cambio, se promueve la ganadería intensiva, más rentable a corto plazo, pero 

no en el largo.  

 

Estos también se ven afectados por los incendios forestales, que afectan a una 

gran parte del territorio rural.   

 

España es u n país altamente vulnerable a la s consecuencias  del cambio 

climático . Efectos que serán especialmente visibles en nuestros recursos hídricos 

y en nuestra agricultura, sector que da empleo a más de un millón de personas 

en España y supone el 20% del PIB de provincias con gran peso agrícola como 

Almería. En ambos casos, el cambio climático es un desafío que se añade a 

otros retos aún por resolver, agravando situaciones ya complicadas. En el caso 

del sector agua hablamos de la urgencia de mejorar la  calidad de los recursos 

hídricos de superficie y subterráneos, de reducir la demanda y mejorar la 

eficiencia en su consumo, a nivel doméstico, agrícola e industrial y de visibilizar 

y valorar el papel  de la biodiversidad y los ecosistemas en la disponibil idad de 

agua.  Temperaturas diferentes, patrones de lluvia cambiantes, nuevas plagas y 

enfermedades ante las que no existen depredadores naturales son algunos de 

los impactos esperados. Pero además no podemos olvidar los retos pendientes 

del sector agrícola : su transformación hacia modelos de producción más 

sostenibles, reduciendo el impacto ambiental de su proceso productivo, 

optimizando la fertilización y haciendo un mayor uso de fertilizantes orgánicos, 

reduciendo consumos energéticos e hídricos vinculado s al riego, mejorando la 

seguridad laboral y de las instalaciones y transitando hacia modelos de 

producción multifuncionales.  El cambio climático hace que se produzca una 

mayor vulnerabilidad en la distribución irregular de las precipitaciones. Los 

embalse s contribuyen a la mitigación. El regadío es una medida que permite la 

adaptación a los efectos del cambio climático; sin regadío, no sería viable la 

agricultura. También permite fijar población al territorio y convertirla en 

verdaderos òguardianesó. 

La ag ricultura en España  debe enfrentarse a la urgente necesidad de 

adaptarse a las nuevas condiciones climáticas y reducir las emisiones de gases 

de efecto invernadero, que suponen más del 12% del total del país. Se espera 

que sectores como la producción de cí tricos, de aceite o producción vitivinícola 

se vean gravemente afectados.  Una de las tareas importantes del gobierno será 

acordar y presentar sus políticas sobre reducción de emisiones de gases de 

efecto invernadero de cada sector económico, también en la agricultura, e 

informar qué medidas de adaptación se prevén. 17 

                                                 
17 Puigdueta Bartolomé, Ivanka; Sanz Cobeña, Alberto, e Iglesias Picazo, Ana, Cambio 

climático, Agua y Agricultura sostenible ó, Fundación Alternativas . 

http://www.fundacionalternativas.org/public/storage/opex_documentos_archivos/b80c7653d971e5493004cab83013bdc4.pdf
http://www.fundacionalternativas.org/public/storage/opex_documentos_archivos/b80c7653d971e5493004cab83013bdc4.pdf
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3. EL RETO DEMOGRÁFICO  
 

3.1. LA UNIÓN EUROPEA 

 

La Comisi·n Europea ha se¶alado la situaci·n actual como de òdesaf²o 

demogr§ficoó.18 En su informe The 2015 Ageing Report , la Comisión analiza  el 

envejecimiento de la población y concluye  que la esperanza de vida 

continuará aumentando  (un año cada década), en tanto que las tasas de 

fecundidad seguirán estancadas o bajarán. Esto cambiará el balance de la 

composición demográfica. 19  

 

Una población equilibrada tiende a tener una forma de pirámide, en la cual se 

encuentra una base amplia, integrada por los grupos de edad más jóvenes, una 

zona media algo menos destacada, con los grupos de edades maduras, pero 

aún productivas económicamente, y una cúspide reducida y afinada, con el 

conjunto de población mayor de 65 años y en adelante.  

 

Pero esta representación ya no se encuentra en la demogr afía europea, en la 

que se registra una fuerte tendencia al envejecimiento de la población , c omo 

se observa en esta pirámide correspondiente a la comparación entre 2000 y 

2013, en la que desaparecen los grupos más jóvenes y se engrosan aquellos que 

superan  los 40 años.  

 

Figura 6.  Pirámide de edad de la UE -28, comparación 2000 -2013 

 

                                                 
18 Ver también el informe del Parlamento Europeo, Angelos Delivorias and Giulio Sabbati ,  

EU demographic indicators Situation, trends and potential challenges,  Briefing, March 

2015. 

http://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/BRIE/2015/551335/EPRS_BRI(2015)5513

35_EN.pdf  
19 Tomando 2010 como base, se observa que la población en edad activa bajará hasta 

menos del 70% en 2058. Porque los cambios demográficos no se  producen en el corto 

plazo, se utilizan las proyecciones en el medio y largo plazo para prever distintos 

contextos, y de ese modo p oder tomar medidas preventivas, si existe voluntad política.  

http://europa.eu/epc/pdf/ageing_report_2015_en.pdf
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Fuente: EUROSTAT 

 

La mayor proporción de jóvenes en la población total se observó en Irlanda 

(22,1%), mientras que la menor se registró en Alemania (13,2%). En lo que 

respecta a la propo rción de personas de 65 años o más en la población total, 

destacan Italia (21,7%), Alemania (21,0%) y Grecia (20,9%). 20 

 

La edad media de la población de la UE -28 era de 42,4 años el 1 de enero de 

2015. Esto significa que la mitad de la población de la UE -28 era mayor de 42,4 

años, mientras que la mitad era más joven.  

 

En los Estados miembros de la UE, la edad media oscilaba entre 36,4 años en 

Irlanda y 45,9 años en Alemania.  

 

La edad media en la UE -28 aumentó 4,1 años (en promedio, 0,3 años por año) 

entre 2001 y 2015, pasando de 38,3 años a 42,4 años. Entre 2005 y 2015, la edad 

media aumentó en todos los Estados miembros de la UE, incrementándose en 

5,5 años en Rumanía y en más de 4,0 años en Lituania, Portugal, Grecia y 

Alemania.  

 

La tasa  de dependencia  se utiliza para expresar el nivel de apoyo que darían las 

personas jóvenes, en edad de trabajar, a las personas mayores, que están 

inactivas económicamente. Esta tasa de dependencia de la vejez para la UE -

28 era del 28,8% el 1 de enero de 2015: es decir que había alrededor de cuatro 

personas en edad de trabajar, para cada persona de 65 años o más. Estas tasas 

oscilan desde un mínimo del 19,7% en Eslovaquia y un 20,0% en Irlanda, hasta un 

32,0% en Alemania, un 32,4% en Grecia y un 33,7% en Italia.  

 

                                                 
20 EUROSTAT, Statistics Explained, Population Structure and Agei ng, 

http://ec.europa.eu/eurostat/statistics -

explained/index.php/Population_structure_and_ageing  


















































































































































































